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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha cuatro (04) de enero del presente 
año (2022), dentro del Expediente 00001/2022, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovido por 
MARÍA CRUZ RAMÍREZ LERMA, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Haciendo saber al público en general que se promovió esta 
Información para adquirir la propiedad: 

a).- Terreno Urbano ubicado en calle Américo Villarreal 
número 1374 de la colonia Lázaro Cárdenas de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas Código Postal 88769, 
entre calle Leyes de reforma y centauro del Norte, con 
296.00 m2 metros cuadrados y cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 10.43 mts con 
Avenida Américo Villarreal Guerra, AL SURESTE: en 27.50 
mts con lote numero 8 propiedad de la C. Patricia Vega 
Urbina con domicilio en calle Américo Villareal Guerra 
número 1375, AL SUROESTE: en 10.30 mts con lote 
número 5 propiedades de la C. Oralia Reyes Domínguez 
con domicilio en calle Privad Colombo Numero 97, AL 
NORESTE: en 30.07 mts con lote numero 10 propiedad de 
la C. Zaira González Castillo con domicilio en calle Leyes 
de Reforma número 1313. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en Presidencia Municipal y en los Estrados 
del Juzgado en los mismos términos. 

Con la Firma Electrónica de la C. Licenciada Adriana 
Olvera Garza, Secretaria Proyectista en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, en ausencia de éste, en atención 
a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de enero del 2022.- 

Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ADRIANA OLVERA GARZA. 

418.- Enero 25, Febrero 3 y 15.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de enero de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de enero de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00016/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ISMAEL 
SALAZAR DÍAZ quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Brecha 122 Kilómetro 83 de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 

en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo cuarto distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

544.- Febrero 1 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciocho de enero del dos mil veintidós (2022), dictado en 
el Expediente Número 1289/2009, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado José 
Ernesto Balderas Alvarado, Apoderado general para pleitos 
y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de ANTONIO ARAEL 
HERNÁNDEZ VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: casa-habitación ubicada en calle Once 
Aldama y Mina número 917, Zona Centro de esta ciudad, 
compuesto por una superficie de 135 m2 localizado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 27 
mts con Humberto Rene Salinas; AL SUR en 27 mts con 
Antonio Hernández Rivera; AL ORIENTE en 5 mts con 
Jesús González Almaguer; y AL PONIENTE en 5 mts con 
calle Once; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
con los siguientes datos de registro: Sección I, Número 
6189, Legajo 4-124, municipio de Victoria, Tamaulipas, de 
fecha 28 de octubre de 2005; valuado en la cantidad de: 
$590,000.00 (QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 
VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
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herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
Tribunal les indique. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de enero de 2022.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA 

658.- Febrero 8 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
19 de enero del año dos mil veintidós (2022), dictado en el 
Expediente Número 2662/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. José Ernesto Balderas 
Alvarado, apoderado de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN 
MANUEL MATA FLORES Y MARÍA DEL SOCORRO 
MÉNDEZ BÁEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: Finca urbana, ubicada en: calle 
Campo Cobo, número 315, del Fraccionamiento 18 de 
mayo, de Cd. Madero, Tamaulipas; con una superficie de 
170.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 12.50 metros con calle Cobo; 
AL SUR en 12.50 metros con lote 16; AL ESTE en 13.60 
metros con lote 02; AL OESTE en 13:60 metros con calle 
Prolongación Campo Acuatempa; el cual se encuentra 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, como Finca 10163, de Tampico, Tamaulipas; 
valuado en la cantidad de $1'743,000.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda.- Por otra parte, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes como del 
personal de este Juzgado, es por ello que se privilegia el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la subasta en comento, pero 
además garantizando el derecho también de la parte 
demandada, postores y acreedores en su caso a 
comparecer en el día y hora programado, estos últimos 
podrán asistir presencialmente en sede judicial, en la 
inteligencia que los postores y acreedores deberán de 
pasar el filtro sanitario con el que cuenta el Poder Judicial 
del Estado, en el cual se les toma la temperatura y se les 
requiere el uso obligatorio de cubre boca; y además, 
deberán de acatar las medidas sanitarias que el Secretario 
de Acuerdo del Tribunal les indique. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de enero de 2022.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

659.- Febrero 8 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha (04) cuatro de enero del año dos mil veintidós, 
ordeno sacar a remate en pública subasta y al mejor postor 
en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00458/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
el Ciudadano Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la persona moral denominada SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de ALEJANDRO ACOSTA CASTILLO, OLIVIA 
MARTÍNEZ HERNANDEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: calle Javier Mina, número 216, manzana 13, lote 9, 
colonia Insurgentes, de Tampico, Tamaulipas, C.P. 89349, 
entre calles José Ma. Morelos y Matamoros, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 4.59 m, con 
calle Javier Mina, AL SUR: 4.59 metros, con lote 26, AL 
ESTE: en 17.00 m, con lote 10, AL OESTE: en 17.00 m, 
con lote 6, al cual se le asignó un valor pericial de 
$546,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 
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Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (01) 
UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Atendiendo a la Contingencia Sanitaria Covid-19 que 
impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de videoconferencia, en cuanto hace 
al titular del Juzgado, secretario de acuerdos y ejecutante, 
esto es la parte que comparece, mientras que por lo que 
hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico con extensión Gmail, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación en el mencionado sistema de 
google, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial, ante las Instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que se les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las Direcciones de Administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al Secretario de 
Acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: ibarrarmz@hotmail.com y 
jorgesegura8010@gmail.com.- Por otra parte requiérase a 
la parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el Poder Judicial del 
Estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el pleno del consejo de la judicatura del 
estado.- Lo anterior es dado el presente a 14 de enero de 
2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

660.- Febrero 8 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha cinco de enero del dos mil veintidós, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en segunda 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00689/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. JUANA 
DÍAS RENOVATO, en su carácter de Tutora Especial de su 
esposo TEODORO HERNANDEZ RUBIO en contra de 
JUANA ZAPIAIN BETANCOURT, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Palmeras, número 105, lote 14, manzana 07, del 
Fraccionamiento Arboledas en ciudad Madero, Tamaulipas, 
C.P. 89496 con una superficie de terreno de 112.50 metros 
cuadrados y de construcción 122.86 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 m, con lote 13, AL SUR en 15.00 m, con lote 15, AL 
ESTE en 7.50 metros con calle Palmeras, AL OESTE en 
7.50 m, con lote 05, con los siguientes datos de registro.- 
Finca Número 2001, del municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$1’200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal Del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la 
inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados 
del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado en la subasta en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE MARZO DE (2022) DOS MIL 
VEINTIDÓS, sirviendo como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Lo anterior es dado el presente a 18 de enero de 
2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

661.- Febrero 8 y 15.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
ocho de diciembre del año dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00096/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Alejandro Gómez 
Martínez apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. 
ISMAEL CLARA ROSAS Y FLORA VERGARA RAMOS, 
ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle San José número 
7, manzana 48, lote 44, Fraccionamiento Los Ángeles, con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 06:00 
metros con calle San José, AL ESTE en 18:00 metros con 
lote 45, AL SUR en 06:00 metros con lote 4, AL OESTE en 
18:00 metros con lote 43; y con un valor de $294,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $294,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M.N.), y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE HORAS DEL DÍA 
TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS para la 
celebración de la primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ 
LEIJA.- Rúbrica. 

662.- Febrero 8 y 15.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00573/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. AGUSTÍN RAÚL DÁVALOS VÁZQUEZ, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en Soya, número 703, 
colonia Simón Rivera, en ciudad Madero, Tamaulipas el 
cual consta de una superficie de 173 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
18.65 metros con lote 27; AL SUR: en 9.52 metros con lote 
25; AL ESTE: en 9.25 metros con calle Soya; AL OESTE: 
en 9.25 metros con lote 23, el cual se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad con Clave Catastral 19-
01-23-062-014, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, por 
Decreto Numero LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DAMOS 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2021.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. DALIA ELIZABETH 
LÓPEZ DÁVALOS.- Testigo de Asistencia, C. MARÍA 
ELENA RUIZ LICONA 

700.- Febrero 8, 15 y 22.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
11 de enero del año dos mil veintidós (2022), dictado en el 
Expediente Número 1046/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández, apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS 
MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA SITEL 
ACUÑA PATIÑO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: “Consistente en: a).- en: 

Calle Valle del Rocío, número 575, lote 36, manzana 5, 
Fraccionamiento: “Villas Del Pedregal” superficie: 126.00 
metros cuadrados; y 56.70 m32 (cincuenta y seis metros 
con setenta decímetros cuadrados) de construcción con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con lote 9; AL SUR: en 7.00 metros con calle Valle 
del Rocío; AL ESTE: en 18.00 metros con lote 35; AL 
OESTE en 18.00 metros con lote 37; FINCA N° 2224, del 
municipio de Victoria, de fecha 10 de junio del 2021, 
valuado en la cantidad de: $451,160.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial 
que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial como en uno de 
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los de mayor circulación que se edita en esta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 23 de 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022); A LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede Judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique.- En otro ámbito, y por cuanto hace a 
los demás posibles intervinientes, se ordena notificar a 
través de los estrados electrónicos, a fin de que si es su 
deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de google, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Victoria, Tamaulipas, a 13 de enero del 2022.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

787.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00273/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan José De la 
Garza Govela en su carácter de apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de EDWING 
RICARDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe. 

Terreno urbano, lote 14 de la manzana 27, 
Fraccionamiento 17 de Enero, municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, superficie de 170.00 m2; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE.- mide 10:00 metros a 
colindar con lote número 21, AL SUR.- mide 10:00 metros 
a colindar con Ave. Francisco I. Madero, AL ORIENTE.- 
mide 17.00 metros a colindar con lote núm. 15, AL 
PONIENTE.- mide 17.00 metros a colindar con lote núm. 
13.- Propiedad que se encuentra Registrada en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 25420 del municipio de Ciudad 
Madero, con un valor de $1’267,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
DIECISIETE DE MARZO A LAS DIEZ HORAS, y en la cual 
será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte 
por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al 
bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 28 de enero del 2022.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

788.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiséis de enero del dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00753/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González, en su carácter de apoderado de HSBC MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, y continuado por 
el C. Lic. Carlos Olivares Hernández en su carácter de 
cesionario en contra de ERNESTO HERBERT ROCHA, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Condominio ubicado en calle Bosque de los 
Tabachines número exterior 217 lote 9 manzana o 
Condominio Los Encinos superficie 216.00 metros 
cuadrados del municipio de Altamira, Tamaulipas; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORESTE EN 12.00 
metros con calle Bosques de los Tabachines; AL 
SUROESTE en 12.00 metros con lote 14; AL SURESTE en 
18.00 metros, con Servidumbre de Paso Pluvial; y AL 
NOROESTE en 18.00 metros, con lote 8.- Propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: FINCA 
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N° 17976, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $2’155,000.00 (DOS MILLONES CIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
DIECISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS A LAS 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores 
y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre 
el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado, por lo que atendiendo a la Contingencia Sanitaria 
Covid-19 que impera en estos momentos en nuestro país, 
a fin de salvaguardar la integridad física y de salud tanto de 
las partes como del personal de este Juzgado, 
privilegiando el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan la realización del desahogo de la audiencia en 
comento, pero además garantizar el derecho tanto de la 
parte demandada, postores y acreedores a comparecer a 
la misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en sede judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que el desahogo de dicha 
audiencia se celebre a través de videoconferencia por lo 
que se les hará llegar la invitación respectiva, por lo que se 
hará saber a los posibles intervinientes a fin de que si es su 
deseo comparecer a dicha audiencia deberán de 
proporcionar correo electrónico con extensión Gmail, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.- DOY 
FE. 

Altamira, Tam., 26 de enero del 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

789.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 0074/2020 de 
éste Juzgado, relativo Juicio Hipotecario, promovido por el 
Ciudadano Licenciado Felipe De Jesús Pérez González, en 
su carácter de apoderado legal de la institución bancaria 
denominada “HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC”, en 
contra de la Ciudadana KARINA LIZZETH RAMÍREZ MAR, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble dado en garantía dentro del presente Juicio: 

Ubicado en calle Valle de Ónix, número 430, 
Fraccionamiento Valle Esmeralda, en Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 86000, y que se identifica como 
lote número 25, manzana 12, del fraccionamiento y ciudad 
antes mencionadas, el cual consta de una superficie de 
96.00 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- EN 6.00 METROS CON 

LOTES 16 Y 17; AL SURESTE.- en 6.00 metros con la 
calle Valle de Ónix; AL NORESTE.- en 16.00 metros con 
lote 24; AL SUROESTE.- en 16.00 metros con lote 26; 
inscrito a nombre de la demandada, ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas como Finca 
Número 79458, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
una superficie de 62.62 m2 (sesenta y dos punto sesenta y 
dos metros cuadrados), con un valor pericial de 
$850,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), con rebaja del veinte por ciento (20%) 
resultando la cantidad de $680,000.00 pesos 
(SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días 
naturales, y en uno de los de mayor circulación en la Zona 
Conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
en la inteligencia de que la publicación de los edictos 
deberá hacerse en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y segunda publicación, fijándose como 
fecha para la celebración del remate a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- Siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del nuevo valor 
fijado al inmueble que se saca a remate con descuento del 
20% que es la cantidad de $453,333.33 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
resultando las dos terceras partes del valor que sirve de 
base para el remate, Es dado el presente edicto el día 28 
de enero de 2022 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

790.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00660/2019 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Ciudadano Licenciado Ismael Centeno 
Torrescano, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, y continuado por los Ciudadanos 
XÓCHITL CEDILLO PÉREZ Y JOSÉ RAMÓN ALCALÁ 
ORTEGA, en su carácter de Cesionarios de Derechos de 
Crédito, de Cobro, de Garantía Hipotecaria, Litigiosos, de 
Sentencia, de Ejecución de Sentencia y de Adjudicación a 
título Oneroso, en contra de OLGA OLINDA ORTÍZ 
TORRES, ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente 
en: 

Bien inmueble que se identifica como: fracción I, del 
lote 4, manzana 73, sector 1, sección Colonia Unidad 
Nacional, de ciudad Madero, Tamaulipas, con domicilio 
oficial ubicado en: calle Colima, número 106-A Norte, ente 
calles Avenida Monterrey y Avenida Álavaro Obregón, de la 
colonia Unidad Nacional, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
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con una superficie de 192.00 metros cuadrados, 
comprendidos dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, en 24.00 metros, con lote 5; AL 
SUR, en 24.00 metros, con servidumbre legal de paso; AL 
ESTE, en 7.00 metros, con fracción 2 del mismo lote, y 
1.00 metro, con servidumbre legal de paso; y AL OESTE, 
en 8.00 metros, con calle Colima; servidumbre legal de 
paso.- Superficie de 128.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en dos 
medidas, de 24.00 metros, con fracción 1, y de 5.00 metros 
con fracción 2; AL SUR, en dos medidas, de 22.00 metros, 
con fracción 4, y de 7.00 metros con fracción 3; AL ÉSTE, 
en tres medidas, de 4.00 metros con calle Colima, de 1.00 
metro, con fracción 1, y de 1.00 metro, con fracción 4; y AL 
OESTE, en dos medidas, de 3.00 metros, con la fracción 2, 
y de 3.00 metros con fracción 3.- Inmueble inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
con los siguientes datos: Finca Número 29295, del 
municipio de Madero, Tamaulipas, con datos de gravamen: 
inscripción cuarta de fecha siete de febrero del año dos mil 
catorce.- Valor pericial $1’782,000.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles; siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
es decir, la cantidad de $1’188,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS del día VEINTINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, mismo que se 
verificará bajo la modalidad de videoconferencia, pudiendo 
participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma compareciendo de manera directa 
ante éste Juzgado en la fecha y hora programada para su 
desahogo, para esto resulta necesario precisar que todo 
aquel postor que mantenga interés en adquirir el bien 
inmueble señalado líneas arriba podrá hacerlo mediante 
escrito que deberá presentar previamente ante la Oficialía 
Común de Partes de éste Distrito Judicial a efecto, de 
poder anunciar al Juzgador su interés de intervenir en 
dicha diligencia.- Es dado el presente edicto a los siete 
días de enero de dos mil veintidós, en la Ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

791.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro 
de enero del dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00630/2017, relativo al Juicio 

Hipotecario promovido por el Licenciado Enrique Sias 
Pecina apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de los C.C. ROSALBA PORTES 
RODRÍGUEZ Y FÉLIX RANGEL CRUCES, ordeno sacar a 
la venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente 
bien inmueble: 

Lote nueve, de la manzana I, del Fraccionamiento Valle 
Dorado, en Ciudad Victoria, con una superficie de 124.10 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 7.30 M.L con lote dieciocho; AL SUR: en 7.30 M.L. con 
calle Valle de la Luna; AL ESTE: en 17.00 M.L. con lote 10; 
AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 8.- Identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas como la Finca 
52788 municipio de Victoria, Tamaulipas.- Valor Comercial 
$800,00.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, Estrados del Juzgado de Ciudad 
Victoria Tamaulipas y Jefe de la Oficina Fiscal de Ciudad 
Victoria Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- En la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a veinticuatro 
de enero del dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

792.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00092/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LIDIA 
GARCIA MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle Popocatépetl número 
8437, lote 10, manzana 21, fila 35, Colonia Buenavista, en 
esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de terreno 
de 224.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 5.60 metros con calle 
Popocatépetl; AL SUR, 5.60 metros con el lote número 8 
de la misma Manzana; AL ORIENTE, 40.00 metros con 
fracción del mismo lote de la misma manzana; y AL 
PONIENTE: 40.00 metros, con fracción del mismo lote de 
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la misma Manzana, y valuado por los peritos en la cantidad 
de $455,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día de su 
publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$455,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

793. - Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de enero del año dos 
mil veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00555/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, Y BENITO CRUZ 
HERNÁNDEZ en su carácter de cesionario, en contra de 
ALFONSO GALLEGOS MONTENEGRO Y OTRA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

”Inmueble identificado como el lote 28 (veintiocho) de la 
manzana 11 (once) ubicado en la calle Fresnos número 
127 (ciento veintisiete) del Fraccionamiento Residencial del 
Valle de esta ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas con 
una superficie de 147.67 m2 (ciento cuarenta y siete 
metros con sesenta y siete centímetros cuadrados) y 
construcción en el mismo edificada de 85.60 (ochenta y 
cinco metros con sesenta centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 m 
(quince metros), con lote 27 (Veintisiete); AL SUR, en 
15.02 m (quince metros con dos centímetros) con la 
Avenida las Palmas; AL ESTE, en 9.41 m (nueve metros 

con cuarenta y un centímetro) con la calle Fresnos, y AL 
OESTE, en 10.28 m (diez metros con veintiocho 
centímetros) con el número 1 (uno).- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 15678 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $823,000.00 
(OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía 
de la parte actora, y que es la cantidad de $548,666.66 
(QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto; 
en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

794. - Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Noemí Martínez Leija, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del veintiocho (28) de enero 
del dos mil veintidós (2022), dictado dentro del Expediente 
00825/2019, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la Institución Bancaria 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MARINA RUBIO 
PUENTE ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Tulipán, número 520, 
edificada sobe el lote 32 de la manzana 16 del 
Fraccionamiento Hacienda Quinta Real, con una superficie 
de terreno de 183.70 metros cuadrados, y una superficie 
de construcción de 129.07 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros con calle Tulipán, AL SUR: en 10.65 metros con 
lote 14, AL ESTE: en 30.66 metros con lote 33, AL OESTE: 
en 22.69 metros con lote 31.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo la Finca 49412 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
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del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a través de Videoconferencia, siendo el Id 
de Reunión: 844 7198 0278 y Código de Acceso: 654521 a 
las DOCE HORAS DEL DÍA SIETE (07) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $1’603,000.00 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito valuador en rebeldía de la parte 
demandada.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps.; A 28 de enero del 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

795. - Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha siete de enero de dos mil veintidós, 

dictado dentro del Expediente Número 00812/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. Juan Fernando Morales Medina, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de la C. SANDRA MARÍA VALDEZ SÁNCHEZ, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Lote 19, manzana 96, calle Trece, número 637, de la 
colonia Vista Hermosa, de esta ciudad, con una superficie 
de terreno de 123.25 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 7.25 metros con 
calle 13, AL SUR en 7.25 metros con lote 26; AL ORIENTE 
en 17.00 metros con lote 20; AL PONIENTE 17.00 metros 
con lote 18, inscrito bajo la Finca Número 231514, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $942,000.00 
(NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $628,000.00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- Con la firma electrónica del C. 
Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de enero del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

796. - Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 
El C. Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha tres (03) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), del Expediente 
Número 0011/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. MACARIA 
ORNELAS IBARRA, en contra del C. J. REFUGIO 
SÁNCHEZ ESPINOSA, mandó sacar en remate de primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble consistente 
en: Finca Número 5319, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.728 metros, con propiedad 
de María Guadalupe Hernández; AL SUR en 23.50 metros, 
con fracción de lote 2; AL ESTE en 12.50 metros, con 
propiedad de Juan Aldape (actualmente propiedad del C. 
José Luis Aldape Huerta); y AL OESTE en 1.00 metro y 
11.50 metros, con fracción I. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días, en los Periódicos Oficial del Estado y periódico de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, así como 
en la puerta de éste Juzgado, y en la de la Oficina Fiscal 
de ésta ciudad, a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal, a la audiencia de remate de primera almoneda 
que se reprogramó en auto dictado en fecha once de enero 
del año en curso, y que se llevará a cabo el día TRES (03) 
DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS 
(11:00), en el local de este Juzgado, en la inteligencia de 
que el avalúo practicado sobre el inmueble se fijó en la 
cantidad de: $203,720.00 (DOSCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS, 00/100 M.N.), sirviendo 
de base para la postura legal la suma que cubra las dos 
terceras partes de valor pericial fijado.- Asimismo, se 
inserta el auto de fecha tres de diciembre de dos mil 
veintiuno, el cual contiene lo siguiente: 

 “[...] El Mante, Tamaulipas., a los tres (03) días del mes 
de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).- Vistos de 
nueva cuenta los autos que integran el Expediente Número 
00011/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. MACARIA ORNELAS 
IBARRA, en contra del C. J. REFUGIO SÁNCHEZ 
ESPINOZA, y tomando en consideración lo señalado en el 
párrafo segundo del punto cuarto del Acuerdo General 
7/2021, de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, anúnciese la 
venta del bien inmueble embargado dentro del presente 
juicio, propiedad de J. REFUGIO SÁNCHEZ ESPINOZA, 
por medio de edictos que se ubicarán por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, en solicitud de 
postores a la primera almoneda, que tendrá verificativo de 
manera presencial en el edificio que ocupa este Juzgado 
(ubicado en calle Vicente Guerrero número 602 poniente, 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Zona Centro, de El 
Mante, Tamaulipas, C.P. 89800), así como a través de 
“videoconferencia”; en ese sentido, se instruye a la 
Secretaria de Acuerdos de éste Juzgado Licenciada 
Claudia Adriana Obregón Balladares, para que proceda a 
agendar en la aplicación Zoom, la mencionada “video 
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audiencia”, para lo cual se señalan las DIEZ (10:00) 
HORAS, DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a efecto de que estén en 
posibilidades de ingresar a la misma mediante el ID de 
reunión: 827 8337 5681 Código de Acceso: 885110; y se 
lleve a cabo la licitación respecto del bien inmueble 
identificado como fracción dos de la Finca Número 5319, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
10.728 metros, con propiedad de María Guadalupe 
Hernández; AL SUR en 23.50 metros, con fracción de lote 
2; AL ESTE en 12.50 metros, con propiedad de Juan 
Aldape (actualmente propiedad del C. José Luis Aldape 
Huerta); y AL OESTE en 1.00 metro y 11.50 metros, con 
fracción I, valuado en la cantidad de $203,720.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.).- En el entendido de que desde este 
momento quedan a la vista de los interesados los avalúos, 
planos y demás documentación del inmueble materia de la 
subasta, pudiendo consultarlos en el recinto de este 
Juzgado.- Asimismo, deberán observarse los lineamientos 
que dispone el numeral 702 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, que establece: 
“ARTÍCULO 702.- Para el remate judicial de inmuebles se 
observarán las siguientes reglas: I.- Será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado a la finca hipotecada o a los bienes que se rematen; 
II.- El postor que adquiera el inmueble, cubrirá de 
inmediato, en el acto de la diligencia el valor por el cual se 
remató; III.- El postor no podrá rematar para un tercero sino 
con poder y cláusula especial.- Igualmente queda prohibido 
hacer postura, reservándose la facultad de declarar 
después el nombre de la persona para quien se hizo; IV.- 
Para tomar parte en la subasta, deberán los postores 
previamente depositar en la Tesorería General del Estado 
o, en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado del lugar, a 
disposición del Juez, el veinte por ciento del valor que sirva 
de base al remate de los bienes y presentarán al efecto al 
Juez aludido el certificado respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado que 
se abrirá al momento en que deba procederse al remate, la 
postura correspondiente, que deberá ser sobre la base que 
se haya fijado a la legal.- Estas certificaciones se 
devolverán a sus presentantes con la orden de pago 
inmediatamente después del remate, excepto el que 
corresponda al mejor postor, en quien se haya fincado 
aquel, el cual se conservará en depósito del propio 
Juzgado como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. V.- El 
ejecutante podrá tomar parte en la subasta, y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la fracción anterior.- El mismo 
derecho tendrán los acreedores hipotecarios y 
embargantes anteriores.”- Por ello, la persona que quiera 
intervenir en la subasta como postor, deberá exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien 
que se saca a remate, a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
(pudiendo gestionarse por llamada a este Juzgado, al 
número (831) 232-0894) y exhibir su postura en sobre 
cerrado.- Por otra parte, y a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes como del 
personal de éste Juzgado, es por ello que se privilegia el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la subasta en comento, pero 
además garantizando también a MACARIA ORNELAS 
IBARRA (representante común de los acreedores), 

postores y acreedores en su caso a comparecer el día y 
hora programado, pudiendo asistir también 
presencialmente en las instalaciones de éste Tribunal 
ubicado en calle Vicente Guerrero número 602 poniente, 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril en ésta ciudad, en 
la inteligencia que los postores y acreedores 
(representante común MACARIA ORNELAS IBARRA) 
deberán pasar el filtro sanitario con el que cuenta el 
Palacio de Justicia, en el cuál se les toma la temperatura y 
se les requiere el uso obligatorio de cubrebocas, gel 
antibacterial; y además deberán acatar las medidas 
sanitarias que la Secretaria de Acuerdos del Tribunal les 
indique, es decir que deberá respetar un metro y medio de 
distancia, a fin de garantizar la salud de las diversas 
personas que laboran en el recinto judicial, y desde luego 
previo al acceso al Juzgado deberán practicarse a los 
comparecientes las medidas de salud con las que se 
cuenta en el acceso al edificio por parte del guardia de 
seguridad como son la desinfección de zapatos en el 
tapete sanitizante, uso de gel antibacterial en manos, 
control de temperatura, etc.- En otro ámbito, y por cuanto 
hace a los demás posibles intervinientes, se ordena 
notificar a través de los estrados electrónicos, a fin de que 
si es su deseo comparezcan el día y hora en comento a tal 
videoconferencia en la mencionada aplicación Zoom, sin 
perjuicio de que pueda acudir de manera presencial.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el los artículos 
2, 4, 22, 40, 52, 68, 98, 105, 108, 701 y 702 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y Acuerdo 07/2021 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Notifíquese Personalmente.- Así lo acordó y firma 
el C. Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Segundo Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la C. 
Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Claudia A. Obregón 
Balladares.- Lic. Alfredo Israel Jaramillo Araiza.- Secretaria 
de Acuerdos.- Juez Segundo Civil y Familiar de Primera 
Instancia.- Enseguida se publicó en lista del día.- Conste.- 
[...]”.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 7, 
22, 40, 701 y 702 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

Cd. Mante, Tam., 12 de enero de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

797.- Febrero 15 y 22.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00820/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Carlos 
Cipriano Guerrero Gómez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. 
CARLOS ALEJANDRO TREVIÑO GARCIA, MARÍA 
TERESA ARÉVALO RESENDEZ, se ordenó sacar a 
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remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en la calle 
Ferrara número 101, del Fraccionamiento Villas de las 
Haciendas Etapa 1, manzana 1, lote 11, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 324.1662. m2, 
de terreno y 242.86 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 24.34 metros con 
calle Roma, AL SUR, en 18.00 metros con lote 10, AL 
ESTE, en 27.10 metros con límite de propiedad, AL 
OESTE, en 10.04 metros con calle Ferrara.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
51964 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, mismo que 
se ordena sacar a remate el mismo en pública subasta y en 
primera almoneda en la suma de $1’842,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $1’228,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $245,600.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES dentro de nueve días en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, comunicando aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta que previamente deberán depositar 
conforme al manual de certificados de depósito emitido por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble embargado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia Judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico local, con tres días 
de anticipación, sin contar el día de la publicación y el día 
de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es depto.juridico.gg@gmail.com; a 
efecto de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 

correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

798.- Febrero 15 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiuno de enero del año dos mil veintidós, dictado dentro 
del Expediente Número 01193/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA quien a su vez 
comparece en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y otros de la 
parte actora HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el Número 
F/262757, y continuado por la C. Lorena Torres Ponce, en 
contra de los C.C. FERNANDO ARTURO GÓMEZ 
CARRERA Y DORA LAURA MORALES GONZÁLEZ, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en  

Narcisos, número 230, manzana 109, lote 16, del 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados de terreno y construcción sobre el edificada de 
63.48 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con lote 21, AL 
SUR en 6.00 metros calle Narcisos, AL OESTE, en 17.00 
metros con lote 17, AL ESTE, en 17.00 metros con lote 15.-
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Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 44363 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, mismo que se ordena sacar a remate el 
mismo en pública subasta y en primera almoneda en la 
suma de $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de $40,800.00 (CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro 
de nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
entidad federativa donde se ventile el Juicio, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble embargado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es karenz_princess_93@hotmail.com.; a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 

sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

799.- Febrero 15 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada María del Carmen Juárez 

Valdés, Secretario de Acuerdos, en ese entonces 
encargada de despacho del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha 28 de octubre de 2020, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00911/2020, relativo 
al Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA 
GENOVEVA GARCIA ALMAGUER, denunciado por 
FELIPE MARTÍNEZ GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 01 de diciembre de 2020.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

800.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 15 de diciembre de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01551/2021, relativo al Sucesión 
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Testamentaria a bienes de VICTORIANO PANDO 
CARRASCO, denunciado por LUCILA PANDO RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de diciembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

801.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de ésta 
propia fecha se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00060/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUILLERMO VÁZQUEZ 
GARCIA, denunciado por SANDRA AURELIA VÁZQUEZ 
BÁEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 20 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

802.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha ocho de diciembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01298/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de PAULA 
SALDIVAR VDA. DE MIRELES, denunciado por RUBÉN 
MIRELES SALDIVAR, BERTHA ALICIA CHAVARRÍA 
GARCÍA O BERTHA ALICIA CHAVARRÍA DE MIRELES. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 09 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

803.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00070/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JESÚS ROCHA ENRÍQUEZ, denunciado por 
MA. NATIVIDAD GUTIÉRREZ ROJAS, JESÚS EDUARDO 
ROCHA GUTIÉRREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 21 de enero de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

804.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 01 de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00108/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PAULA GARCIA, 
denunciado por JESÚS MORENO CASTRO, AGUSTÍN, 
CARLOS ALBERTO, CRUZ, JOSÉ DE JESÚS, JOSÉ 
VENANCIO, JUANA Y MA. DEL CARMEN de apellidos 
MORENO GARCÍA, ALBA DEL ROCÍO ZACARÍAS 
MORENO, PERLA IVETH ZACARÍAS MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de febrero de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

805.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha doce de septiembre del año dos mil 
dieciocho, ordenó dar inicio al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de SILVINA GARCIA REYES, 
denunciado por JUAN NORBERTO CARRIZALES 
GARCIA, dentro del Expediente Número 00744/2017. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 21 de enero de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

806.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de ésta propia fecha, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01313/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. ASUNCIÓN 
AGUILAR GARCIA e Intestamentario a bienes de TOMAS 
ACOSTA PEREZ, denunciado por EVA ACOSTA 
AGUILAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas; a 18 de noviembre de 2021.- 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

807.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de BILDAD LÓPEZ 
LÓPEZ e Intestamentario a bienes de DEVORA 
BALDERAS LÓPEZ Y/O DÉBORA BALDERAS LÓPEZ, 
denunciado por los C.C. DEBBY SUILENY, JONATHAN 
ISRAEL, YAZMIN RAQUEL, de apellidos MELLADO 
BALDERAS Y VÍCTOR MELLADO ALEJANDRE, 
asignándosele el Número 01134/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dada el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 21 de enero de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

808.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 

residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GRACIA 
GUADALUPE MARTÍNEZ, SALDAÑA, denunciado por los 
C.C. MARTIN FAISAL GANEM, ANALINE FAISAL 
MARTÍNEZ, GRACIA ESPERANZA FAISAL MARTÍNEZ, 
MARTIN FAISAL MARTÍNEZ Y OMAR GABRIEL FAISAL 
MARTÍNEZ, asignándosele el Número 01174/2021, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 17 de 
diciembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

809.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha cuatro de 
enero de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00004/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ISIDRA ROSALINDA 
MIER ROJAS, quien falleció el tres de noviembre de dos 
mil veintiuno en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado 
por los C.C. RODOLFO AVALOS GONZÁLEZ, LETICIA 
AVALOS MIER, Y ROSALINDA AVALOS MIER. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 18 de 
enero de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

810.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 21 de enero 
del año 2022, se ordenó la radicación del Expediente 



 Victoria, Tam., martes 15 de febrero de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 18 

Número 00062/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del extinto GRACIANO MORALES GARCIA, 
denunciado por BERTHA ALICIA MORALES GALINDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 01/02/2022 04:35:30 P.M.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

811.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández Secretaria de 
Acuerdos y Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con las C.C. Lics. Lic. Golda Indira 
Artolozaga Vite Lic. Marisol Reyes Frías, Testigos de 
Asistencia, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
septiembre del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00967/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto MA. GUADALUPE 
SÁNCHEZ ZUMAYA, denunciado por GILBERTO LUGO 
BELTRÁN Y CLOTILDE GUADALUPE LUGO SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 08/10/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de Asistencia, LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

812.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dos de 
diciembre del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01209/2021, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto MANUEL CASTILLO, 
denunciado por JUAN MANUEL SÁNCHEZ SIFUENTES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 03/12/2021 03:19:07 p.m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

813.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
06 de diciembre del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 001099/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA CONSUELO COBOS 
MONCAYO, denunciado por las C.C. BEATRIZ ADRIANA 
CASTILLO COBOS Y DIANA LIZET CASTILLO COBOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 13 de enero de 2022.- DOY FE. 
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Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

814.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de enero del año dos mil 

veintidós, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 060/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de la extinta CONSUELO 
SALDIVAR GONZÁLEZ, promovido por el Ciudadano 
PORFIRIO GONZÁLEZ SALDIVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de enero de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

815.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de enero de dos mil veintidós, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00036/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MAGDALENA 
CUEVAS PÉREZ, denunciado por la C. MARÍA 
MARGARITA SALAZAR CUEVAS; ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto hágase la publicación del edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios locales de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos después 
de hecha la última publicación del mismo. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de enero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

816.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01616/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OVERLIN MONTELONGO 
ESTRADA Y ADRIANA HERNÁNDEZ LÓPEZ, denunciado 
por LUIS EDUARDO MONTELONGO HERNÁNDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 06 de enero de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

817.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 28 de enero de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
enero del año en curso, ordenó la publicación del presente 
edicto, dentro del Expediente Número 00491/2021; relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de OVIDIO 
SALINAS SALINAS, denunciado por OVIDIO ERNESTO 
SALINAS GARZA Y OTROS. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
818.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 17 de diciembre de 2021. 
C. JUAN GABRIEL RESENDEZ RUIZ. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
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Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de 
diciembre de año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01633/2021; relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Presunción de 
Muerte de JUAN GABRIEL RESENDEZ RUIZ, promovido 
por ELVIRA RUIZ MARÍN. 

Por este edicto, se procede citar al ausente que se 
publicaran por DOS VECES, con un intervalo de diez días, 
en un periódico de mayor circulación de su último domicilio 
o en su caso residencia, a fin de que se presente el antes 
nombrado en un término no menor a un mes ni mayor a 
tres meses, contados a partir de la última publicación, a fin 
de que se presente ante la ocursante o compareciente, y 
en su caso se le haga saber en forma inmediata a éste 
Juzgado.- Se designó a la C. ELVIRA RUIZ MARÍN, como 
depositaria de los bienes de los ausentes. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
819.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
diciembre del año dos mil veintiuno dictado dentro del 
Expediente Número 00280/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de MARTIN GÓMEZ CISNEROS, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
manzana 9, lote 54, Sector A Fraccionamiento Privadas de 
la Hacienda de esta ciudad, con una superficie de con una 
superficie de con una superficie de 70.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 7.00 metros con cajones de estacionamiento 
de la Privada Hacienda de Valencia, AL SUR, en 7.00 
metros con lote 59, del mismo sector y manzana, AL ESTE, 
en 10.00 metros con lote 55 del mismo sector y manzana, 
AL OESTE, en 10.00 metros con lote 53 del mismo sector y 
manzana.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado actualmente 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
bajo la Finca Número 2652, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
almoneda en la suma de $530,000.00 (QUINIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$353,333.32 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto, en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $70,666.66 (SETENTA 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOS DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ HORAS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es mycabogados@gmail.com a efecto de que 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 13 de diciembre del año 2021.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

820.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de enero del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00649/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MIRTA 
CONSUELO VÁZQUEZ HERNANDEZ, denunciado por 
MARLEN ELISA ARMENDARIZ VÁSQUEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley De Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se Anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

821.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de noviembre del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 1492/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de SARA 
GUTIÉRREZ CASTRO, denunciado por JESÚS CAMPOS 
GUTIÉRREZ Y OTROS, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley De Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 

Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

822.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de noviembre del año en 

curso, el Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos 
Chirinos, en su carácter de Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00883/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de los señores RAMÓN 
CANTÚ GARCIA Y JOSEFINA GARZA RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. JUAN RAMÓN, MARTHA ALICIA, 
SANDRA ELENA, MARÍA BEATRIZ Y ALEYDA 
GUADALUPE de apellidos CANTÚ GARZA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre de 2020.- C. 

Testigos de Asistencia.- Testigo de Asistencia, C. LIC. 
MARÍA ISIDRA MORENO DE LA FUENTE.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, C.P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES.- 
Rúbrica. 

823.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01166/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los señores MARÍA ANTONIA 
MARÍN GONZÁLEZ E IGNACIO URESTI HERNANDEZ, 
denunciado por el C. MARCO ANTONIO URESTI MARÍN, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de octubre de 2021.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

824.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00008/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAMÓN 
REYES ARMENDARIZ, denunciado por ELIDA DIMAS 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES, 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas; a 05 de enero de 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

825.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00066/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS 
GÁMEZ VALDEZ, denunciado por la C. ROSA MARÍA DE 
JESÚS ARREDONDO RODRÍGUEZ también conocida 
como ROSA MA. ARREDONDO, ROSA MARÍA 
ARREDONDO, ROSA MARÍA ARREDONDO 
RODRÍGUEZ, ROSA MARÍA ARREDONDO RODRÍGUEZ 
DE GÁMEZ VALDEZ Y ROSA MARÍA ARREDONDO DE 
GÁMEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES, de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de enero del 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

826.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 30 de junio de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00698/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
HÉCTOR GÁLVEZ TANCHEZ, denunciado por los C.C. 
ZOILA CIELO FLORES FIGUEROA, JOSÉ ALEJANDRO 
GÁLVEZ FLORES Y ROSA ISELA GÁLVEZ FLORES, y la 

publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

827.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil 

veintiuno, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, adscrito al Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Familiar Número 00142/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
AURORA GUTIÉRREZ SALINAS, quien falleció en la 
ciudad de Doctor González, Nuevo León, el día 05 de 
enero del año 2010, habiendo tenido su último domicilio en 
calle Guerrero numero 807 Sur, Zona Centro de Cd. Mier, 
Tamaulipas, Código Postal 88390; y es denunciado por el 
C. JUAN LUIS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de julio de 2021.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

828.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
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Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciocho de Enero de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00035/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
AURORA AGUSTINA FLORES PAZOS, denunciado por 
EVA MARÍA GAMONEDA FLORES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

829.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00044/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CAMILA 
ÁVILA SEGURA, denunciado por JOSÉ VÍCTOR SEGURA 
ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de enero de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

830.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (09) 
nueve de noviembre del (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00335/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ANDREA RICO 
VÁZQUEZ, denunciado por JESÚS MATA RICO, 
ordenando la publicación del presente edicto por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 

Estado, y uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia o a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de noviembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

831.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación, 
ordenó la radicación del 00045/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FELIPA 
RODRÍGUEZ CABALLERO, también conocida como 
FELIPA RODRÍGUEZ, FELIPITA RODRÍGUEZ 
CABALLERO Y FELIPA RODRÍGUEZ VDA, DE 
GONZÁLEZ, pero era la misma persona, promovido por 
RAÚL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ; ABEL GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, JUAN DE DIOS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, CRISTO REY 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, CARLOS GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, SUSANA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Y 
HERIBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 21 de enero de 2022.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

832.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
00720/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALBERTO ÁLVAREZ BELMARES Y MARÍA 
REYES MEDINA PONCE, promovido por RICARDO 
ÁLVAREZ MEDINA Y DIANALI ÁLVAREZ MEDINA. 
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Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 27 de enero de 2022.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

833.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil 

diecisiete, el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente 01337/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALICIA GALARZA 
ZÚÑIGA, promovido por ANA LAURA HERRERA JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de noviembre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

834.- Febrero 15 y Marzo 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JORGE DE PAUL FORTUNA ALMAGUER. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
once de junio del dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00761/2021, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por 
MARÍA AGUSTINA LÓPEZ AMARO, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente nos une. 

b).- La liquidación de la sociedad conyugal. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 

Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 13 de enero de 2022.- 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ MARTÍNEZ. 

835.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GUSTAVO AGUILAR REYES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
doce de agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01009/2021, relativo al 
Juicio de Divorcio, promovido por GUADALUPE 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial. 
B).- La disolución de la sociedad conyugal. 
C).- En caso de no existir oposición y contienda 

respecto de la propuesta de convenio regulatorio en este 
acto se exhibe respecto de la disolución del vínculo 
matrimonial; sea sancionado, aprobado y se eleve a la 
categoría de cosa Juzgada. 

D).- El otorgamiento de medidas de protección y 
prevención contra violencia familiar propiciada por el 
demandado y sufrida por la suscrita. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 24 de enero de 2022.- 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ MARTÍNEZ. 

836.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. CARLOS MORALES PUMAREJO Y  
SOFÍA DEL ROCIÓ MURRIETA HERNÁNDEZ DE 
MORALES. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, hace saber que en el 00116/2020, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Interpelación de Pago y 
Notificación Judicial de Cesión de Derechos de Crédito, a 
los C.C. CARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL 
ROCIÓ MURRIETA HERNÁNDEZ DE MORALES, 
promovidas por la C. Licenciada Ana Lilia Castillo Carrillo, y 
Gerardo Cerda Rodríguez, en su carácter de apoderados 
jurídicos de OPERADORA DE CARTERAS GAMMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de 
febrero del año dos mil veinte (2020).- Con el 1. Anterior 
escrito de cuenta, 2. Un testimonio de escritura pública 
número 4,819, volumen 229, de fecha 08 de julio de 1994, 
certificado por notario, 3. Un convenio modificatorio al 
contrato de apertura de crédito de CARLOS MORALES 
PUMAREJO Y SOFÍA DEL ROCÍO MURRIETA 
HERNANDEZ DE MORALES, certificado por notario, 4. 
Una Escritura Pública Simple, número 15,031, de fecha 
tres de junio del 2019, certificado por notario, 5. Copias 
simples de libro dos mil quinientos cuarenta y tres de fecha 
seis de enero del año dos mil diecisiete, certificadas por 
notario, y 6. dos traslados.- Téngase por presentado a la C. 
Licenciada Ana Lilia Castillo Carrillo, y Gerardo Cerda 
Rodríguez, en su carácter de apoderados jurídicos de 
OPERADORA DE CARTERAS GAMMA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Interpelación de Pago y Notificación 
Judicial de Cesión de Derechos de Crédito, a los C.C. 
CARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL ROCÍO 
MURRIETA HERNANDEZ DE MORALES, quienes tienen 
su domicilio el ubicado en: calle Laguna de Champayan, 
número 126, esquina con Privada Laguna Madre, del 
Fracc. Lagunas de Miralta de Altamira, Tamaulipas, C.P. 
89609.- Por los hechos y fundamentos que expresa, se 
admite y tramítese.- Désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el libro de Gobierno respectivo bajo el 
Número 00116/2020.- En tal virtud y como lo solicita el 
promovente hágase saber a los C.C. CARLOS MORALES 
PUMAREJO Y SOFÍA DEL ROCÍO MURRIETA 
HERNANDEZ DE MORALES, en el domicilio indicado, que: 
A).- Se notifique Judicialmente a los Sres. CARLOS 
MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL ROCÍO MURRIETA 
HERNANDEZ DE MORALES, que se ha celebrado una 
Cesión Onerosa de Derechos de Crédito con Garantía 
Hipotecaria y sus respectivos derechos litigiosos, 
celebrados por una parte “BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en su carácter de 
“Cedente” y por otra parte mi representada “OPERADORA 
DE CARTERAS GAMMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
como “Cesionaria”, de su Contrato de Apertura de Crédito 
con Garantía Hipotecaria, otorgado originalmente por 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
firmado el día 08 de Julio de 1994, entre ellos y el banco, 
así mismo, se cedieron los derechos del Convenio de 
Transacción al Contrato de Apertura de Crédito con 
Garantía Hipotecaria, de fecha 10 de octubre de 1995, 

descrito en el punto del capítulo de Antecedentes de este 
escrito, crédito identificado con el número de crédito 
“525144014” otorgado originalmente por BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, quien 
cedió los derechos a mi representada OPERADORA DE 
CARTERAS GAMMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.- 
Cesión formalizada y ratificada en lo individual mediante 
Escritura Pública Número 15031, Libro 378, Folio 075538, 
de fecha 03 de junio del 2019, ante el Notario Público 
Número 58, Licenciado Edmundo Rodríguez Dávalos, con 
ejercicio en Monterrey, Nuevo León, México, que contiene 
la Formalización y Ratificación Parcial del acto narrado, 
todo lo anterior a fin de que la acreditada tenga 
conocimiento de que mi representada es la actual 
acreedora del crédito que le fue conferido y que se señala 
en este punto.- B).- Se interpele y requiera de pago a los 
Sres. CCARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL 
ROCÍO MURRIETA HERNANDEZ DE MORALES, Sobre el 
Inmediato Pago de $1’078,425.59 (UN MILLÓN SETENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 
59/100 MONEDA NACIONAL), correspondientes al adeudo 
legalmente reconocido en fecha 10 de octubre de 1995, 
por los Sres. CARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA 
DEL ROCÍO MURRIETA HERNANDEZ DE MORALES, 
que celebrarán con el BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, mediante Escritura Número 
1242, Volumen 69, de fecha 10 de octubre de 1995, 
otorgara ante la fe del Lic. Antonio Peña Appedole, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 214, 
(doscientos catorce), con ejercicio en Tampico, 
Tamaulipas, en la cual estuvieron dispuestos a modificar el 
plazo originalmente pactado para el pago del crédito, así 
como la forma de cálculo de los intereses y la forma de 
hacer los pagos mensuales, en el cual los acreditados 
Sres. CARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL 
ROCÍO MURRIETA HERNANDEZ DE MORALES, 
reconocieron adeudar la cantidad de $766,284.21 
(SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 21/100 MONEDA 
NACIONAL), el cual quedó registrado ante el Registro 
Público de la Propiedad ubicado en la Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, bajo el Número 1, del Libro 388, en fecha 25 
de octubre de 1995, y para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por la parte Acreditada y 
Garante Hipotecaria, Constituyó Hipoteca en Primer Lugar 
a favor de “BANCO NACIONAL DE MÉXICO”, SICIEDAD 
ANÓNIMA, RESPECTO DE: Predio Urbano identificado 
como el Lote número 66, Manzana 1, etapa Primera, con 
superficie de 630.00 metros cuadrados y con las medidas y 
linderos que han quedado especificados en dicha escritura 
Registrándose dicho inmueble ante el Registro Público de 
la Propiedad del Estado de Tamaulipas, como Sección II, 
bajo el número 11216, Legajo 225, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 23 de junio de 1994, en el 
entendido que dicho importe se desglosa de la siguiente 
manera: 1). - La suma de $1’078,425.59, (UN MILLÓN 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 59/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
Capital Insoluto, que equivalen a 188,773.56 UDIS, que al 
22 de marzo del 2017, tenían un valor de 5.7128000. 2).- 
La suma de $38,689.02 (TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 02/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses 
Ordinarios vencidos que equivalen a 6772.34 UDIS, que al 
22 de marzo del 2017, tenían un valor de 5,7128000.3).- La 
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suma de $6,184.28 (SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 28 /100 MONEDA NACIONAL), por 
conceptoꞏ de Intereses Moratorios ordinarios vencidos que 
equivalen a 1,082.53 UDIS, que al 22 de marzo del 2017, 
tenían un valor de 5,7128000, C).- Que se haga del 
conocimiento a los Sres. CARLOS MORALES PUMAREJO 
Y SOFÍA DEL ROCÍO MURRIETA HERNANDEZ DE 
MORALES, que todo pago del citado Crédito que se haga 
en lo futuro, deberá hacerse a mi representada 
OPERAOORA DE CARTERAS GAMMA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, con domicilio: ubicado en: Edificio Delphi 
(ubicado en Boulevard Antonio L. Rodríguez 3058), Suite 
102-2, colonia Santa María en la Ciudad de Monterrey ) 
N.L., y Números telefónicos: (55) 5267 5279, (55) 5267ꞏ 
5298, (55) 5267 6606, (55) 5267 5272, (55) 5267 5150 - 
Fax: (55) 5169 4440 Ext. 20170 - Lada sin Costo: 01800 
503 2855. - Basándose para ello en los hechos que 
expresa.- Se le tiene señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en: calle Vistoria, número 
701, entre las calles Av. Emilio Portes Gil y Privada Flores, 
de la colonia Tamaulipas, de Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89060, así mismo se tiene como representante Común a la 
C. Licenciada Claudia Hernández Santiago, así mismo por 
autorizados a los CC. Licenciados José Ignacio Maldonado 
Escamilla, Claudia Hernández Santiago, en términos del 
artículo 68 Bis, del Código de Procedimientos Civiles, y por 
autorizados a los profesionistas que refiere, para tener 
acceso al expediente.- Y se le tiene por autorizado para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente, al 
correo: Lic.jimaldonado@hotmail.com.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- así y con apoyo 
en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 247, 248, 866, 867 y 870 el 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (28) veintiocho días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta signado por el Licenciado 
José Ignacio Maldonado Escamilla, quien actúa dentro del 
Expediente 00116/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 

posible la localización del domicilio y paradero de los C.C. 
CARLOS MORALES PUMAREJO Y SOFÍA DEL ROCÍO 
MURRIETA HERNANDEZ DE MORALES, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Notifíquese el auto de fecha seis de febrero de 
dos mil veinte a los CC. CARLOS MORALES PUMAREJO 
Y SOFÍA DEL ROCÍO MURRIETA HERÁNDEZ DE 
MORALES por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Lo anterior 
se autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio 
se toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, la 
notificación ordenada se tendrá como no hecha, y se 
mandará practicarla en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 23, 55, 66, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas. Secretaria 
de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida 
se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 30 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

837.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. HOMERO ABELARDO GALINDO II GÓMEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, dentro del 
Expediente Número 00179/2020, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Terminación de Contrato de Arrendamiento, 
promovido por ROMÁN HÉCTOR CANTÚ JR MELÉNDEZ, 
en contra de USTED, en el cual se ordenó el presente 
edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en los Estrados del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, haciéndole saber 
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que tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 11 de enero de 2022.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

838.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de enero de 2022. 
C. HERIBERTO FUENTES MEXQUITIC. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiuno de enero de dos mil 
veintidós, la C. Lic. Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó emplazamiento a los demandados 
SANDRA BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA, 
HERIBERTO FUENTES MEXQUITIC, mediante de edictos, 
dentro del Expediente Número 01161/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por los C.C. JULIO 
CESAR FUENTES MEXQUITIC, ASTRID EVELYN MOTA 
GONZÁLEZ, en contra de la C. SANDRA BERENICE 
FERNÁNDEZ VILLANUEVA, HERIBERTO FUENTES 
MEXQUITIC. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así 
como por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, convocando a la 
C. SANDRA BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA, 
HERIBERTO FUENTES MEXQUITIC, para que se 
presente a realizar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si a sus intereses conviniere, dentro del 
término de sesenta días, contando a partir de la última 
publicación del edicto, así mismo se le requiere a la 
demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio de 
Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
839.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BLANCA ESTELA MORALES TENORIO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de marzo de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00254/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, 

en contra de BLANCA ESTELA MORALES TENORIO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 19 de mayo de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

840.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. EDGAR CIRILO MILÁN CARDONA Y 
MARICARMEN ERIKA ROSALES CAMACHO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho 
por ministerio de ley en los términos de los artículos 77 
fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, actuando ante los Testigos de 
Asistencia los C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
José Ángel Leal García, en proveído de fecha dieciocho de 
agosto del dos mil veinte, radicó el Expediente Número 
0230/2020 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Emma Consuelo Guerra Astudillo en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado EDGAR CIRILO MILÁN 
CARDONA Y MARICARMEN ERIKA ROSALES 
CAMACHO por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veinte de mayo del dos mil veintiuno, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en 
esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, apercibiéndoseles que deberán señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán 
en los Estrados del Juzgado como lo previene el artículo 66 
del ordenamiento legal antes invocado. 
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H. Matamoros, Tamps; a 20 de mayo del 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

841.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. LIZBETH URBINA ORTA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de mayo 
del año en curso, se radicó en este Juzgado el Expediente 
Número 00577/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Guarda y Custodia Definitiva, respecto de la menor de 
edad J.L.O.U., demandado por NÉSTOR IVÁN ORTA 
LÓPEZ, contra LIZBETH URBINA BARRÓN, por las 
causales previstas en la fracción VII del artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado, como se expone en el 
escrito inicial de demanda de fecha seis de mayo del año 
en curso, y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, 
se ordenó por auto de fecha diecinueve de octubre del año 
en curso, emplazarla por medio de edicto que se publicará 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los 
mayor circulación que se edite en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre del 2021.- El 
Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

842.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. DIANA ROSARIO MORA TORRES. 
Por auto de fecha once de noviembre de dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01356/2021; relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. ANDRÉS JUÁREZ ORTIZ en 
contra de la C. DIANA ROSARIO MORA TORRES, y por 
auto de fecha veintiuno de enero del presente año, 
después de investigación ordenada en autos a fin de 

localizar domicilio de la parte demandada, sin resultado 
alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento 
mediante edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado, y en el diario de mayor circulación y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por TRES VECES 
consecutivas, a fin de que en el término de 60 días 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen 
se le harían por medio de cédula que se fije en Estrados 
del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 27 de enero de 2022.- 

Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, C.P.D. NOEMÍ GARZA OLIVARES. 

843.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00573/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. AGUSTÍN RAÚL DÁVALOS VÁZQUEZ, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en Soya, número 703, 
colonia Simón Rivera, en Ciudad Madero, Tamaulipas el 
cual consta de una superficie de 173 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
18.65 metros con lote 27; AL SUR: en 9.52 metros con lote 
25; AL ESTE: en 9.25 metros con calle Soya; AL OESTE: 
En 9.25 metros con lote 23, el cual se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad con Clave Catastral 19-
01-23-062-014, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, por 
Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DAMOS 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2021.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. DALIA ELIZABETH 
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LÓPEZ DÁVALOS.- Testigo de Asistencia, C. MARÍA 
ELENA RUIZ LICONA. 

844.- Febrero 15, 22 y Marzo 1.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (01) primero de febrero del año dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00005/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Positiva, promovida por MA. 
ROSA RUIZ BAUTISTA, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el Ejido San Lorencito del 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, el cual cuenta con una 
superficie de 1,087.50 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 37.50 metros con 
calle Urbana, AL SUR: en 37.50 metros con calle Urbana 
con Simón Córdova Castañón, AL ESTE: en 29.00 metros 
con Susana Becerra Ma. Rosa Ruiz Cautista, AL OESTE: 
en 12.00 metros con Julián Marques y en 17.00 metros con 
predio que se reserva el cedente C. Cástulo Ruiz Molina. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de febrero de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

845.- Febrero 15, 22 y Marzo 1.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha seis de agosto del dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00463/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam promovido por la C. MAURA 
CASTILLO ENRÍQUEZ por su propio derecho, a fin de 
acreditar un hecho, consistente en la posesión que dice 
tener de buena fe, en forma pacífica, pública, de forma 
continua, física y materialmente del inmueble identificado 
como fracción del lote 126, de la manzana sin número 
ubicada en calle Josefa Ortiz de Domínguez, de la colonia 
Tolteca en ciudad Tampico, Tamaulipas, con una superficie 
total de 28 metros cuadrados, la cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con lote 
126 con 7 metros; AL SUR: con la vendedora con 7 metros; 

AL ESTE: con calle Josefa Ortiz de Domínguez con 4 
metros; y AL OESTE: con el resto del solar 126 de la 
misma vendedora con 4 metros, con una superficie.- Por lo 
que publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de ese lugar, oficina o delegación 
DEL I.T.A.V.U de esa ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 21 de enero de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

846.- Febrero 15, 24 y Marzo 8.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de diciembre del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00113/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Héctor Eduardo 
García Silva en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES “INFONAVIT” en contra de ANIA 
VARGAS ÁVILA, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: en calle Avenida 
la Joya, número 239, del Fraccionamiento Unidad 
Habitacional Villas la Esmeralda, de Reynosa, Tamaulipas, 
con superficie de 93.00 m2, con las siguientes medidas: AL 
NORTE, en 15.50 metros lineales con lote 20, AL SUR, en 
15.50 metros lineales con lote 24, AL ESTE, en 6.00 
metros lineales con Avenida La Joya, AL OESTE, en 6.00 
metros lineales con lote 24.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 221406, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $40,000.00 (CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 21 de enero de 2022. 
C. SANDRA BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintiuno de enero de dos mil 
veintidós, la C. Lic. Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó emplazamiento a los demandados 
SANDRA BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA, 
HERIBERTO FUENTES MEXQUITIC. por medio de 
edictos, dentro del Expediente número 01161/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por los C.C. 
JULIO CESAR FUENTES MEXQUITIC, ASTRID EVELYN 
MOTA GONZÁLEZ, en contra de la C. SANDRA 
BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA, HERIBERTO 
FUENTES MEXQUITIC. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así 
como por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, convocando a la 
C. SANDRA BERENICE FERNÁNDEZ VILLANUEVA, 
HERIBERTO FUENTES MEXQUITIC, para que se 
presente a realizar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si a sus intereses conviniere, dentro del 
término de sesenta días, contando a partir de la última 
publicación del edicto, así mismo se le requiere a la 
demandada a fin de que comparezca a señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio de 
Cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
997.- Febrero 15, 16 y 17.- 1v3. 
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depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario 
solicitante:mzareyes@gmail.com; así como en su caso la 
parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la “Videoconferencia de autentificación de identidad” entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de febrero del año 2022.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA. 

996.- Febrero 15 y 24.- 1v2. 
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